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TRABAJO N° 9 

BREVE CRONOLOGÍA DE LA PRIMERA DÉCADA DE LIBERTAD (1810-1820) 
PRIMERA JUNTA (mayo-diciembre de 1810) Integrantes: Saavedra (PRESIDENTE), Moreno y Paso (SECRETARIOS), Larrea, Matheu, Belgrano, 
Castelli, Alberti y Azcuénaga (VOCALES) 
Acontecimientos fundamentales: primer gobierno patrio; comunica los acontecimientos revolucionarios a las ciudades del antiguo virreinato. En el 
Alto Perú, Asunción y la Banda Oriental no la reconocen. La Junta organiza el Ejército del Norte para recuperar el Alto Perú y envía un ejército al 
Paraguay, bajo la dirección de Belgrano, para imponer su autoridad en la región. Estas campañas militares no tienen éxito.  
 
JUNTA GRANDE  (diciembre 1810-septiembre 1811)  Integrantes: los  representantes del interior, se incorporaron a  la Primera Junta.  
Acontecimientos fundamentales: En la Primera Junta surgieron diferencias de opinión. Los intelectuales o morenistas, liderados por Moreno, 
tenían ideas más radicalizadas y se opusieron a la incorporación de los diputados del interior porque consideraban que un poder ejecutivo con pocos 
miembros sería más eficiente. Proponían, incorporarlos a un poder legislativo. Por su parte, el grupo de militares o saavedristas,  liderados por 
Saavedra estaban a favor de la incorporación de los diputados a la junta. Al incorporarse estos, Moreno renuncia y aceptó una misión al exterior, pero 
fallece en el viaje.  
 
PRIMER TRIUNVIRATO (septiembre de 1811-octubre de 1812) Integrantes: Manuel de Sarratea, Feliciano Chiclana y Juan José Paso.  
Acontecimientos fundamentales: ante la gravedad de la situación revolucionaria, se formó un gobierno con menos integrantes: el Primer 
Triunvirato. La Junta Grande se mantuvo como poder legislativo, pero el Triunvirato la disolvió al poco tiempo. Durante este período se agravó el 
problema con Montevideo. El Triunvirato firmó un acuerdo con el gobernador realista de Elío, que lo reconocía  virrey de la Banda Oriental.  Este 
tratado no fue aceptado por el pueblo oriental: se organizó un éxodo  donde participó activamente José de Artigas, que con gran parte de la población 
se instalaron en Entre Ríos.  
 
SEGUNDO TRIUNVIRATO (octubre 1812-enero 1814) Integrantes: Antonio Álvarez Jonte, Juan José Paso y Nicolás Rodríguez Peña 
Acontecimientos fundamentales: en 1812 se formó la Logia Lautaro, integrada entre otros por San Martín y Carlos de Alvear, cuyos objetivos 
políticos eran: “independencia y constitución”. La Sociedad Patriótica, integrada por seguidores de Moreno, se relacionó con la logia y se opuso a la 
política moderada del Primer Triunvirato y al acuerdo con de Elío. El malestar con el ejecutivo aumentó cuando se supo del triunfo de Belgrano en 
Tucumán, quien actuó desobedeciendo la orden de retroceder hasta Córdoba  que le había dado el gobierno. El ejército al mando de San Martín y 
Alvear, exigió el cese del poder ejecutivo y la convocatoria a una Asamblea General. Se formó entonces el Segundo Triunvirato, cuya acción más 
importante fue convocar en 1813 UNA ASAMBLEA GENERAL CONSTITUYENTE, a la que concurrieron representantes de casi todas las ciudades 
del Interior. No fueron aceptados los representantes enviados por Artigas, que aspiraba a declarar la independencia y establecer un sistema federal 
de gobierno. La asamblea decidió, por el contrario, crear un poder ejecutivo a cargo de un director supremo, que reemplazaba al Triunviro. La 
Asamblea del año 1813 sancionó importantes medidas: abolición de los títulos de nobleza, libertad de vientre (los hijos de esclavos nacidos a partir 
de ese momento eran libres) y la supresión de los trabajos obligatorios de los indios (mita, la encomienda y el yanaconazgo).  
 
DIRECTORIO (enero 1814- febrero 1820)  Integrantes: Gervasio Posadas (1/1814-1/1815), Carlos María de Alvear (1/1815-4/1815), Ignacio Álvarez 
Thomas (4/1815-4/1816), Antonio González Balcarce (4/1816-5/1816), Juan M. de Pueyrredón (5/1816-6/1819) y José Rondeau (6/1819-2/1820).  
Acontecimientos fundamentales: el Directorio  se mantuvo seis años. En este tiempo el gobierno tuvo que enfrentar los conflictos con las 
provincias y la guerra de la independencia, ahora mucho más dura porque Fernando VII, el monarca español que había recuperado el trono tras la 
expulsión de los franceses, enviaba ejércitos a las colonias.  En 1816 se reunió un congreso en Tucumán para declarar la independencia y dictar una 
constitución. EL 9 DE JULIO DE 1816 SE DECLARÓ LA INDEPENDENCIA DE LAS PROVINCIAS UNIDAS DEL RÍO DE LA PLATA . En el 
congreso estuvieron ausentes los pueblos bajo la influencia de Artigas, que se oponían a la hegemonía de Bs. As. : Entre Ríos, Santa Fe, Corrientes 
y la Banda Oriental. En 1817 SAN MARTÍN CRUZÓ LOS ANDES EN SU CAMPAÑA LIBERTADORA HACIA CHILE Y PERÚ. Ese año el congreso 
tuvo que instalarse en Bs.As a causa del avance de los realistas en el Norte. Aquí, su dependencia del Directorio se hizo notoria. En 1819 DICTÓ 
UNA CONSTITUCIÓN CENTRALISTA, que las provincias no aceptaron. En 1820 se inició una época de grave inestabilidad política que culmina con 
la BATALLA DE CEPEDA (1820).  
 

1. Registre en su trabajo Formas del Gobierno, Integrantes y Acontecimientos fundamentales  del periodo 1810-1820. 
2. Realice una recta cronológica con los principales acontecimientos y los gobiernos argentinos de la década 1810-1820.  
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LOS CAUDILLOS Y LAS IDEAS UNITARIAS Y FEDERALES 

En nuestro país, durante el período 1810-1835, frente a la crisis del Estado y  la ausencia durante muchos años de un gobierno central fuerte, los 
caudillos se transformaron en muchos casos en el único poder real en sus zonas de influencia. Algunos  se transformaron en gobernadores; otros 
mantuvieron ejércitos poderosos que desafiaron al poder central y legitimaron sus políticas con el apoyo de los sectores populares de sus provincias, 
defendiendo los intereses regionales y su autonomía amenazada por la política porteña del libre comercio. 
Este descontento estalló tras la sanción de la Constitución de 1819, unitaria, aristocrática y centralista y la difusión en las provincias de las noticias 
provenientes de Europa sobre la búsqueda, por parte de enviados porteños, de un monarca para las Provincias Unidas del Río de la Plata. El 
surgimiento de un grupo heterogéneo de caudillos, le dio cauce a la protesta y expresó un sentimiento que se transformó en el sostén de las ideas 
republicanas y federales enfrentadas a los intereses porteños. 
Los caudillos surgen como una forma de autoridad más cercana a los problemas de la gente y sus ejércitos “gauchos” o milicias irregulares estaban 
vinculados a la institución que les había dado origen: la estancia.  La mayoría de los caudillos eran terratenientes o personajes influyentes que se 
habían destacado en la defensa de las fronteras, en la lucha contra el indio o participando en las luchas por la independencia. Otros eran 
hacendados convertidos en comandantes de milicias. Estos nunca negaron la necesidad de unión entre todas las provincias, pero consideraban que 
esta unión debía respetar la autonomía política y económica de cada una de sus respectivas regiones. 
Los caudillos federales más destacados fueron Artigas (Banda Oriental), Aráoz (Tucumán), Güemes (Salta), López (Santa Fe), Ramírez (Entre Ríos), 
Bustos (Córdoba), Ibarra (Santiago del Estero), Quiroga (La Rioja), Rosas  (Buenos Aires) y Urquiza, (Entre Ríos). 
 

 

1. ¿En qué contexto político surgen caudillos en nuestro país? ¿Cómo manifestaron su poder e influencia ante los gobiernos centrales?  
2. ¿Qué situaciones provocan la aparición en la escena política nacional de los caudillos? 
3. ¿Qué origen tenían las milicias irregulares o gauchas de los caudillos? 
4. ¿Qué origen tenían los caudillos? 
5. Mencionar los principales caudillos federales.  
6. Registre en su carpeta el cuadro comparativo de las ideas unitarias y federales. 

 

 

Diferencias  UNITARIOS  FEDERALES  

 
 
 
 
 
 
 
 

POLITICAS  

 Partidario de la organización del 
país con un sistema liberal y 
centralizado. 
Las provincias no tendrían autonomía 
sino que serían distritos 
administrativos vigilados por el 
gobierno central. 
 

 Consideraban esencial el dictado 
de una Constitución, Cumplieron su 
propósito cuando se presentó la 
oportunidad en 1819 y 1826. 
 

 Partidarios de una organización nacional  en varios estados menores que 
mantendrían su autonomía. Los federales rechazaban los ideales liberales y el 
establecimiento de un sistema centralizado que coartaba la independencia de las 
provincias. 
 

 No veían como urgente el dictado de una constitución definitiva; preferían la firma  
pactos interprovinciales. Dentro del sector federal existían diferentes tendencias: 
aquellos que buscaban la inmediata organización nacional y el reparto de los 
beneficios de la aduana y aquellos que se oponían a esta idea. 
  

 Afirmaban que el sistema federal se adaptaba  a las características nacionales 
por  la extensión del territorio y sus regionalismos económicos y políticos. 
 

ECONOMICAS  Defendían  el librecambio. 
 

 Defendían el proteccionismo económico.  

SOCIALES   Eran conservadores.  

 Recibían el apoyo de los sectores 
ilustrado de las ciudades y de los 
comerciantes y hacendados 
 

 Eran conservadores.   

 Recibían el apoyo de los sectores de buena posición económica, habitante del 
campo o la ciudad, orillera y mulata, y  gauchos y campesinos en las regiones rurales.  
 

CULTURALES   Admiraban las tendencias 
europeas. 

 Compartían las tendencias provinciales y latinoamericanistas.  

Las ideas unitarias prendieron más en Bs  As y las federales más en las provincias. Pero, no hay que identificar los términos: federal no era 
sinónimo de provinciano, ni unitario de porteño. Existieron partidarios del federalismo en Buenos Aires y defensores de las ideas unitarias en las 
provincias. 


